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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Ejecutivo de Alimentos 2019-0018 

 

Atendiendo a la solicitud rogada por la demandante señora Rosa Elena 

Pasitos Molina,  quien actúa en calidad de representante legal de la menor S..B.T., 

y comoquiera que no ha sido posible atender lo dispuesto en el numeral 3° del 

artículo 291 de la Ley 1564 de 2012 por medio de servicio postal autorizado, 

debido a la ubicación del domicilio del demandado en área rural del municipio de 

Sesquilé (Cund.), en procura de materializar tanto los derechos que le asisten a la 

menor  como a la pasiva, este Juzgado amparado en lo reglado en el artículo 37 

del Código General del Proceso, concordante con lo previsto en los artículos 290 y 

291 de esa misma normatividad resuelve:  

 

1. COMISIONAR con amplias facultades al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SESQUILÉ CUNDINAMARCA, para que notifique de manera 

personal al demandado señor José Antonio Ballesteros Triviño, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.545.375 de Zipaquirá, quien reside en la finca “Buena 

Vista” vereda San José del municipio de Sesquilé (Cund.) y cuyo abonado 

telefónico es 320-4528671, del auto que libro mandamiento de pago adiado el 

treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019) [fls. 22 al 23 Cdno. 1].  

 

En firme el presente proveído, por secretaria líbrese el correspondiente 

Despacho Comisorio con los insertos del caso.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 La Juez, 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 

 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
0036 Hoy 12 de octubre de 2021. 
La Secretaria, 
 
 
 MÓNICA ALEXANDRA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
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